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RUqnoo 
c o u u t v i o 

na 
I P B O I I N C I I OE L E O N 

aSTEaTINCIA OPICÍAL 

T.ÍW zasttaft tos ftta«RM 4«I B«UTM 

c«3 M W* o)«e?lM 9» el Biftte da ew-
¿T-.wfeít, á«zi¿« pUBUfiMnft liMte «1 retl-

ff, ^ i f n r » fada %£e. 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ba reitflb* «a U Gcntadorít d« U Styntaeitfn praTincUl, a cu t re pe-
Mtoe timin^aU •¿itisiQfi el trimwtre, « k e p t H t u i l f eaaeetre y_ quine* 
yctutaa al a&e, a loa p&rtieaUret, p a g a d » al «alieitar la •nseriMidn. Los 
SMM d* fura do la capital, M llanta por Ubraaxa del Gire múiuo, adaai-
tSadMo »41o MÜoa tn nseriptiomes da trimestre, y úsieamente por la 
baaaids do poaotaqno mal ta . Laa «naeripeioftea atraaadaa a* cobran een 
««Boato proporción»!. 

Laa ATuntamiontoa do asta proiiaeia aooaarin la aaioripción eos 
arraf lo a I» oaeala iniorta as eire alar da la Üotoiiión proTincial ¡mblieadt 
tH les mimaco* de « t a SeuiTfNde fecha 20 y 22 do dieiembra de 1905. 

L a i Jasg^di» WBoicipalaa, tía. díctineila, dies paaataa al aao. 
Kiisoro aaalto, Tiitttfeinao eántimM da peaote. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diipuiieionea de las autoridades, excepto las ana 
•ean a instancia de parta pobre, M iaserttrin ofl-
dalnonta, asimismo cualcoirr anuncio eonceniente al 
servicio nacionsl qae dinas ds las missaaf; lo de ín-
teréa particular previo el • i ^o adelantado de veíate 
céntimos de peseta por csd. H'.ca de inserción. 

Los anuncios a que hact. rcíorencia ]a cirenlar de la 
Comisión provintial, (echa l i de diciembre de 1906, en 
cumplimiento al «cnerdo de la Diputación de 20 de na-
viembre de dicho a3o, y cuya circular ha sido publica
da en los «OUTÍIHBS OnciALas de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se aboaarfcn con arreglo a 1» tarifa ene 
en mencionados BOLCTIHSS aa inserta. 

P & B T g O F I C I A L 

S. M , c! Roy Don Alfomo XIII 
(Q. D. Q ), S. M . la Reina Dolía 
Victurls Euganla, S. A. R. el Prln-
üpt 4a Aetarin a InfsnUi f df-

psrsoní» da la Angustu Raal 
fgsiilla, conllnúan sin no«M«<¡ «n 
ia imporianta sainé. 

(íteiíia 4«1 i.» M i * W M J » U UM.) 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR 

RHAL CKDBH 
Excmo. Sr.: Con ob|*io da acla

rar dadas y dlf«ranclas de altarlo 
(urgidas entre la Comisarla Rtgla y 
I * Comltldn Mixta de Rtclatamlan-
lo da La CoraHa y de que no pue
da txlstlr dualidad «n la actuación 
ds ambos organismos, procurando, 
al propio llampo, que no se antor-
pizca la del tiWmimanta citado, que 
daba concluir la revisión en el pe
rlado saflalado por la ley para el jal
do da extnclonei; 

S. M . al Rty (Q. D. Q.) se ha 
servido dlrponer: 

1. ° Que las Comisiones Mixtas 
da Raclutamlanto se abstengan de 
revisar en el presante alio los ax-
pedlartts que revisen las Comisa-
rfits Raglas, tlsntfo firmes los fallos 
que éstas hayan dictado o dicten, 
una vaz aprobados per el Gobierno. 

2. ° Que B lia de que no se en
torpezca la actuación de las Cortil-
•Iones Mixtas en los axpadlar.tes 
qus hiyan de revisar, y pueda la 
revisión quedar terminada dantro 
da! ptazo stflalado por la Ity, las 
Comltarlas R'glas notifiquen a laa 
Comí;Iones Mixtas los expudlentee 
*<> qua van a conocer, y de cuyo es
tudio, por lo tanto, debsn abitensr 
«• citas ú'tlmas. 

3. ° Las Comisarlas Rf glas cal-
b r inda que las revhionas en que 
conozcan, correspondientes a mozos 

pertenecientes a loe rtempiazo? de 
1921 a 1925, queden ttrminadaa 
antes del día 20 d« Junio, elevando 
con nrgsncle al Gobierno la corres
pondiente propueit», pitra que las 
Comisionas Mixtas puedan dar cum
plimiento a lo dispuesto en los ar
tículos 170 y 192 de la vigente ley 
de Reclutamiento. 

4 . ' En las Comisarles Reglas y 
en las Ccmlslonts Mixtas, respactl-
Vamente, radicarán únicamente aque
llos expedientes que cada uno de 
dichos orgenlimos haya de revisar. 

Ds Real ordan lo digo a V. E. pa
ra su conoclmltnto y «fectof. 

Dios guarde a V. E. muchos año». 
Madrid, 24 de mayo da 1 9 2 4 W r í -
me dt Rivera. 
Sellcrss Subiecretnrlos de ios M i 

nisterios de la Guaira y Goberna
ción y seflores Jefas de las Comi
sarias Reglaa de Reclutamiento. 
iCrntiim d .U l» S5 de m i j o á« 1M4.) 

DIRECCION GENERAL 
D« COMUNICACIONES 

Sección Ntgcdado 3 " 

Administratiénprincipal de Co
rrees de León 

Debiendo precederse a la cele
bración de la subaita pública para 
contratar la conducción de la co-
rreipondencla oflclel y pública, a 
caballo, entre Caitrocontrlgo y Tru-

I chas, bulo el tipo de tres mil qul-
| nler.tas peietas anuales, por témtl-
| no de cuatro anos y demás condl-
\ cienes del pliego que está de msnl • 
i flecto en eslu Principal, con aireglo 
\ a lo proV»iildo en el capitulo I.0, ar-
] tlculo 2,", del Reglamento para el 

régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones Introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo de 
1907, se advierte que se admitirán 
las proposiciones que se presenten, 

i en papel timbrado de 8.* clase, en 
¡ esta Administración, previo cumpli

miento de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio do Hacienda de 
7 de octsbr* de 1904, hasta el 20 de 
junio próximo, inclusive, y que la 
aperlure de los íll^goa tendrá Jugar 
ante el Jefe de esta Principal, el día 
25 del mismo mes, a las once horas. 

León 25 de mayo da 1924 —El 
, Administrador principal, AlVargon-
; zález. 
\ Modelo de proposición 
í Don Fulano de Tal y Tal, natural 

de , vecino de , aa obliga a 
desempeñar la conducción diarla del 
corrfio entre las oficinas del Ramo 
de Castroconlrlgo y Truchas, por 
el precio de peíttas cénti
mos («n letra) anuales, con arrcg'o 
a las condiciones del pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición acompaño 
a alie, y por separado, la carta de 
pago que acredita habar depositado 
•n la cantidad de pesetas y 
la cédula persona!. 

(Pecha, y f.'rnw) 

IVota-amielo 

DON ALFONSO GOMEZ-BARBÉ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO- . 
VINCIA. | 
H;go sabjr: Qua D, Damián, 

Alonso, Vecino de Ouruefla, presen- ! 
tó Initoncla «n esto Gobierno civil ! 
solicitando proyectar la dsrlvsclón i 
dt 80 litros da agua por segundo de . 
tiempo, del «arroyo mayor,» en tér- j 
mino de dicho pueblo y sitio llamado 

; <Valiay2mpo,>Ayur!t<imle!ttodeRie i 
lio, para producción de fuerza para í 

; usos Industríalas. Y a los efectos 
< prevenidos en el R. D. de 5 da sop- i 
i tiembre de 1918. rtlstlvo al eproVa- \ 
í chamlento de aguas púfrlc*. ha ra- ' 
i suelto, por tanto, se publique la pe-
' tlción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
' provincia, para que dentro del plazo 
! de 90 días, contados del siguiente 
| el d» su Inserción, y que terminará a ; 
; las doce horas del di» que higa los 
i treinta, pueda el peticionarlo pre

sentar el correspondiente proyecte, 
admitiendo otros en competencia 
qu» mejoren la petición y tingan el 
mismo fin; significando qu» pasado 
dicho plazo, no so admitirán más 
preyectos que lo; presenfcdos. 

León. 24 de mayo de 1S24. 
Alfonso Gómez-Barbé 

M I N A S 

DON M A N U E L L 0 P E Z - D 0 R I G A . 
1NGBHIBRO JBVR DEL DISTRITO ta-
« E M O DB ESTA PROVINCIA. 
H»g9 saber: Que por D. Nlcantr 

Fernández Santin, Vecino de Toral 
da los Vados, se h» pratentado en el 
Gobierno civil de esto provincia en 
el día 28 del mes de abril, a les once, 
une soilcltud de registro pidiendo 
vslnte p»ítenencia» para la mtnn de 
hierro y otros Warntái Sorprcsat*\ta 
en el paraje Páremo da Barosa. tér
mino da La Barosa, Ayuniamitnto 
de Ctrucedo. Hace la designación 
de las citadas Veinte pertenencias, 
en la iotma siguiente, con arreglo 
al N . m : 

S« tomará como punto de partida 
el ángulo más al E. d* la alcantail-
lia del ferrccerrll del Norta llamada 
«alcantarilla grande del Rechouso,» 
situada en el hectómetro 8 del kiló
metro 275, en cuyo ángulo de la ni-
csntarillu se colocará la 1,* estaca; 
de ésta »* miólián SCO nidos al 
SE., colocando la 2.*; de éitf 400 al 
SO., la S."; da ésta 600 el NO., la 
4.*, y de ésta a la 1 *, o eea al punto 
de partida, 400, quedando cerrado el 
pnrtmelro de las pertenencias soli
citadas. 

Y bebiendo hecho constar est« in
teresado que tiene r ^ t z s á o s] de
pósito prevenido por ta Ley, BT- ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
presente edicto pnra que en el tér
mino <3e sesenta dlat. contados des
de su feiha, puedan presentar anal 
Gobierno civil sus oposiciones; los 
que se consliersfín con darecho al 
todo o parte del terreno scücIMe, 
según previene el ert. 24 de la Lry. 

El expediente tiene el nñm. 7,996, 
León 14 de mayo de 1924 — 

M. L i p i z JMriga. 

• ! ¡ ! : . . 



ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES D E LA. P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ALTAS ADICIONADAS AL PADRON DEL AÑO DE 1914 

3 

V 
4f 

3549 
3350 
3351 
33S2 
3353 
3354 
3355 
3556 
3357 
3358 
3359 
3360 
3361 
3362 
3363 
33S4 
33«5 
3368 
3367 
3568 

KONICin* 

Vllliblino 
La Erclni 
Clttkrna 
Smcido 
l'of eno 
f olgoio 
Vtgsmlén 
VMd«ríU»da... 
IgUefl 
Torano • 
Scbndo 
Valdtlugucroi., 
Tcr»r.o 
titm 
láim 
AiVíros 
Idom 
dmi 

Lilío. 
Pérsmo d«! SU. 

HOMBRE DS LA MINA 

Ampllacldn a S'gnnda Quinta. 
Damatfa a La O tima 
Saganda D-matfa a Eilralla... 
Lauro Slnforlana 9.* 
Antonio Pedarlco 
Fortana 
Monlíftun,, 
Ampllacldn 
Angal Ssgundo 
Silla 
Pela» 
Laurantlnii 
Dimatia a Amalia 
Stganda Dantaafa a Amalla • . . 
Tercera Damasfa a Amalla. • • . 
Mirctllna Siganda 
Nlcolaia 
Rufina 
PílmaVira Sagur.da 
Casualidad., 

Mimtnl 
dttanaiu 
«1 t i f átX 

•aua 

••parfiti* 
da U mima, 

lacluao 

Halla . . . . . . 
Mam 
idam 
Manganaao 
Hlorro 
Halla 
Idam 
Idam 
Idam 
Idam 
Hlarro 
Halla 
Idam 
Idam 
Idam 
Idam 
Idem 
Idam 
Salol tlcalinu,-
Hu la 

35 
4,34 
1,98 

47 
354 

12 
33 
35 
15 
Í4 
24 

S 
4,44 
I 77 
9,11 

es 
20 

5 
45 
10 

baptaata 
dal caaos 

afiiial 
Ptaa.Ota. 

140 
17 36 
6 32 

705 
1.524 

48 
132 
140 
52 
98 

144 
24 
17 76 
7 08 

38 44 
276 

80 
20 

675 
40 

M O U M I DEL PROPIETARIO 

Víctor M. Siarra Bananallana 
Antonio Uriarta 
Sscladad Nuava Montsffa 
Rimén Camilo Qorzélsz 
Padtrlco Mir t l / i iz Montancr 
Agaplto Pidalg} 
Hilarlo Qarda 
Padro Q i m n 
Manual Pldalga 
Pranclico Alomo 
Angal A'l&raz 
Raiaal Orajas 
Pranciico Alomo VillaVarda 
E: mlimo 
61 mlamo 
El mlimo 
Hirmlnlo Radrfgutz 
Banito Vilorta 
Barnardo Suáraz Croain 
Padro Pardo Rubia 

Laón, 1.° d« mayo da 1924.—E! Admlnlitrador da Contrlbuclonas, Lidlilao Montai. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÍ N 

Circular «obra la •••írlbu» 
elóa de nlllMadas 

En cumpllmlanto del ert. 18 da la 
hy leguludoru da la contrlbuclda «o-
b.a 'F.J iitilldedft» de la rlquaza mobl 
ücrln IfXto r: fundido da £2 de *ep-
•Imbrs tfí 1922, y crt. 35 dal Re-
g--m=)ilci d« 18 de «fpll.mbr» C* 
1906. ?std!i cbllg»do» la Dlput.icldn 
provircM y io» Aywttamlsntos a ra-
•Kllir r, »ite rflcln», dmtro M mía 
•if -bj |i <!« emir, f flo, una copla litoral 
c-rl'fir! da d" sus presupuottoi tía 
8" 'o» , en la parta rafaraní» a loa 
nübífhi, Ei:f Ido?, asignactcnei, pra-
is-.lns y cnmislOíi^s (i* loi ímpisadoi 
iictivo« y paiivos de Iss citadas 
Cn¡pcrídcr«ji, 

Ta jiblér \o% tvrá rb.'lgaterlo, du-
rxmo íes á'fz pUtr.eio i dio* da cada 
írinraUre, dar iiollclu rn forma da 
r< r;\Ur,rA'\ qua remitirán por dupil-
CPÍIQ a t i t a Admlnlttracldn do Con-
Ir'bnr.iLiivs, de \t¡t sltaraclont.) que 
»»?«rlmrnUi el pagoda habí ras de 
prfutv.ti', por coinacnencla ÍÍ« va-
cari ".a o Ciiefqal r ctro motivo; sd-
vlriléi'.losn qq», j l jinsaío» loa dloz 
primero* <ii»i dal Irlmeiire no te 
hnbíe:an toclbldo Ua c»rliftcr.clo-

, ta, HquidMd per los detos del 
u i . - r I¡IÍ üiifrlor y ae axtendaid al 
¡'¿c.í)o cortsspondlenta. 

Le úísiWiito en asta circular y 
Í>;Í<CÍ;T:ÍI.O por los rclaridoi artlculoa 
ti- ¡a Ley .v R»gatiunto d» utilida
des, ¿erá ¡ugaf, *n »1 caso d» no 
pro-jno.'nr b* rtfaildsi coplss lita-
rale* cerüflcaáaj diiifro del impro-
Tic-J'-b* pif io ú» quince días, a exi
gir '--;» rsspentt. bllldadea raglcmen-
tpil í j . 

Lo qu« na hace público en ette 
p-irtódicc cflclal, cemo notiflcaclún 
a ¡r-j Sn < Prealdtiitas de iai rafa-
rliías Corperaclonai. 

Ledn 24 de maya da 1924.—El 
Alnlr-ltUtidor de Contilbuclonet, 
Ladii.'ao Mcn'.ei. 

ADMINISTRACION ESPECIAL 
D:. RENTAS ARRENDADAS 

D I LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Dafconoclindeia al rctusl para-

daro y domicilio de D. Emiliano 
Permoaa, D. P. Martínez y don 
Sentó» Eiplnoaa, a qulanas se las 
Instruys cxpadlente por faltas de 

centrabando de tabaco, ta la* cita 
por al presente para que asistan a la 
Junta administrativa que para cona-
car en los hichsi deimncladoi, ha 
de celebrarse en el dei pacha del se-
flor De tgido de Hacienda, a las on
ce del día 20 de Junio próximo. 

Ltén 27 d» mayo de 1924 —El 
Admlnletrador da Rentas Arrenda
das, Padro Morillo. 

OBRAS COMPLEMINIABIAS DE LA ÜLECTRIFICACION DI PAJARES 

Reiecldn nominal da los Intareiadoi en la expropiación qie ha da hacerse 
para la construccidn do una Estación de clailflcaclán, aogiin los últimos 
rMultíidos del replanteo, en el término municipal de Armunla. 

Númira 
dal 

pa.-aelaria 

1 
2 

12 
25 
26 
27 
39 
40 
42 
95 
96 
97 

112 
114 
116 
119 
134 
135 
137 
138 
139 
141 
142 
103 bis 
137 Id. 
138 Id. 
159 Id. 
140 Id. 

NOMBHB DEL IMTBRl'SABO 

Hornagutra (S. A ). 
D, José Parmlnder. 

> lildoro Barríanlos 
> Mttlaade Soto 

D." Victorls Firnández 
D. Mlgne! Alvar«z 
O.» Joi*fa Rtbas 
D. Lufa Martínez 

Nicanor A Vuroz 
Pedro AiViroz 
Podro Rodríguez 
Eattban de la Puente 

D." Agu<tlna Vacas 
D. Juen AlVaraz Flórez 

Fortunato NnVar<s 
Manual AlVarez Soto 
Manuel A Va.az Arias 
Binlto A Viriz 
Pranclico A'varez Coqua 
Raimundo AlVaraz 
Maiiu*< Martínez 
León Fernández 
Vicente AtVartz 
Jttito Perntadaz 
Francisco AlVarez Coque 
Frandico A Varaz Campomanes. 

Desconocido 
D. Fermín Arlas 

OUaa da anltivo 

Erial 
Cersales 
Idem 
Idem 
i í ím 
Idem 
idom 
idim 
Idem 
idam 
Prado 
Idem 
Son tras parcelas 
Prado 
idam 
Idam 
(dem 
Idem 
tiím 
Idsm 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ledn, 22 de mayo de 1924 —El Representante, Florencio Alonso. 

Do» Arsenlo AtechiVala y Rivera, 
Abogado, Sicretsrio acctiwM 
deljuzgido de primera In^a.-cls 
e Instruccldn da m í a cupllal y m 
partido, y du !a Junta municipal 
dal Como Blactorai de la misma. 
Crrllflcc: Qua un el día de su fv 

ch» h i tenido lugar, y ¡.bra en la do-
cumenlaclún de dlchi Junta, la i l -
guíente 

«Acta para la dlvísldn en clrcuni-
crlpclonea.— S»flor«a: O. Uralcldo 
Q i m n Carbsja, D. AntunloMíilfn 
M»a»ft, D. Munuai Peilltsro Ofds;, 
D. Faiutlno Ovejero Pérez.—En >» 
ciudad de León, a clncu da maya da 
mil novschntoc Vaintlcuatro: n ¡a 
hora itflalitda, con atistsuci-i as :oi 
•ellorí.s exprssadoü • rnarg«n y bajo 
la pr-ísiíaücia dol primero, .ie con»-
tlluyá \ñ Junta mu;ilclp¡»| de! C-aso 
Electoral d* l i t a capital, «ahilando 
»l liifi-nscriio Sicrolario 
del Juzgado d i Brlmirn In^tanch, 
con objeto do proceder a 1» 'liv.íióii 
d» la capital en clrcunscripvlonoi, 
coiiformo si att. a-0 dal RÍBÍ dteruto 
de 10 de sbrll úUImu = Y , por um-
nimldit) prQfmrfUndo obtansr una 
dlvislún proporcional numérlcti y da 
clases, acuerda-:) dlvitilj- U pcb.-iJin 
en dos clrcuntcrlpdoflss, tonî ndo 
en cuontj ¡as sigutanict basa:-: 

1 .* LB clrcunacrlpclón primera «a 
dínominard <Circu¡ucrl¡)cl4n Nor-
t«», y la sfgunda, «Circm-i!crlíc;6ii 
Sur». 

2." La ¡Insa divls:;rla de nnitiar 
etttirá conatltuida por las csllvs <ie 
P«i»rdn, La Sarnu, Sün Padro, pla
za de San Pedro, plsza da la C»!*-
dra!, Fernando Murlm», písza 'la 
San Maicí-lo, Plaza da Sanio Do
mingo, Ordeño I I y plaza G '2 
mün. 

S.* Las CEIISS y p'aza? indica
das, con todo; sus números r»<P~-c 
livor, país* a Imíisre», fermorán 
parte de la circunscripción Nort«-
juntamente con todoa ios i,úm<roi 
de las cnliaa, plazas, barrlOJ, etc., 
situados ol Narte d» la expresufii 
linea divisoria. A la miJIUJ clrcuoi-



•aipcU» >• •i lgiwn lo» nAmtros 
i , lai CI'IM f plan* dal Bardo da 

4.a A la clrcantcrlpcMn Sur >• 
1* asltfaan todoi Isi número» da lai 
calla*, plazat, Otilar, ate, lituadoa 
al Sur d» la axpraiada Itnaa dWlio-
tte datarmlnada an la baia 2.* 

Y también acnarda la junta coma 
rlcar la dlvbMn tHctuada al Huitil 
•Imo St. Praaldanta de la junta pro
vincial dal Ctnio Elactoral y al da 
la mwilcfpal dal Cerno da Poba- i 
clin, con lo cua! aa dló por termina
da la isilón, axlandléndi i a la pre
sante acta q a » , d í ipuél da laida, 
aprd»bjn y tlrmon todo»: da qua 
certifico —Ursiclno Qóm 'Z Cuba-
¡o—Antonio Marti»—Manual Pe-
Hltflrn.—Paujtlno Oíaiero.—Ana-
nlo ArechsVfla.» 

Y poro au iniKfcIdn «n al BOLBT/K 
OFICIAL d« eitn prtvlrcla, expido 
y firmo al pratante an L»én, a «ala 
de mayod» mil noveclento* veinti-
ctatro —Llcínclado, Arranlo Ara-
chaVaia. 

Don Benigno Qirda González, Se
cretarlo (I* lu Junta municipal d t l 
Cenao electarsl da Rodlezmo. 
Certifico: Que !»gÚQ ríiulta del 

acia de (a **»l<Sn c*l>b/«tfa por di
cha Junta «I día 6 del corriente, ¿ i -
ta acordó dividir en una «ola clr-
cunictlpclán aita término munici
pal, a loa tfactui del Censo elec-
tornl. 

Para que cemte, y tn cumplimlan-
!Q de lo ntündado por la Superiori
dad, txpiio 1H pr'-aente, con el vleto 
bueno d--> Sr. Proldanie. en Ro-
dlfztno n 6 de mayo d» 1824,—Be
nigno Garete.—V." B,0: El Prati-
d»nte, P*dr<i Qonzá cz. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de \ 
León i 

Acordada la cesión n D, Félix 
Ft i rándsz Etcuísro. en Virtud da ' 
!u tollcltsdo por este «flor, y en i 
curnpllmlsnio de! tcueriü del exea- ' 
lantiiimo Ayuntnmlanto da vihitl- : 
ucha do muzo último, ds parce- : 
It y inadlf !c< blaa sobrante» tta la Via 
púb lea por sf acto do la (illneacidn i 
a» la csü» £t;lrás ds luaceo* bara-
ía í d« obrero?, altas cu la carretera ; 
:i» LÍÉII a Collauzo, previa lu dei- i 
crlpclón, me:!lclón y theoclón da lai 
parc«!«3 rílíriiJds, qu« hm tldo ' 
nprcbads» snuncla al público que 
•n e! ph'Zo de quinen día», a contar 
da Is publICHClón del preianta an al 
Botar/N OFiciAt du la provincia, «e 
interpongan cuanta* reclamuclonai 
o corislttertm opotlunus. 

Usín, S« <•« mayo da 1924 —El 
Alcald», Francisco Craspo. 

Alcaldía constituiional de 
Va: demora 

Aprcbsdo por «I Ayuntamlente 
plmno t\ p r t í U y i í t o munlclpnl ordl-
a.-.rlo tRrn «1 e| •rriclo ecoiiímlco d<i 
1824-25, eatsrá rta man fieito ai p6 
bllco en la S crítnda da e<t« Ayun-
i'.mlíMu por eapsclo da quine* día*; 
durtmte cuyo p azo y doa dlsa mS», 
Poc.án lo» vaclno» pr^tentar contra 
• I mismo laireclnmaclonea que es
timan conv«nlent<3, inte quien y co
rno correiponde, con arreglo al ar
ticulo 500 y tlgulenut dol Eatatuto 
munlclpnl v.'g«nt». 
-VUdemors 83 da moyo de 1524.— 
8' Alcalde, Rogelio S, 

Alcatdfa eonslituclonal de 
Valle de Finelledo 

Confeccionado el padrón da cé
dulas parsonelea de este Municipio, 
para el alio econdmlco de 1984 a Í 5 , 
queda expuealo al público por el 
tiempo reglamentario, en la Secre
taria del ml»mo,con el fin de que loa 
contribuyentes puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, l is reclamaciones 
qae sean )ustas. 

• S 
Hilándose terminada la matricula „ 

Induitrlal de o»te Municipio formada J 

preiaputito ordinario de Ingratos y 
gi t tot , formado por la Cornisón 
permanente, para el elucido econd
mlco da 1924 a 25 , se bella expues
to al público en esta Sscratarla per 
término da quince días, para oir re
damaciones. 

Cublllas da los Oteros a 11 de 
müyo de 1924 —El Alcalde, Angel 
Cutieses. 

tierras Isbranlfas; Poníante, camino, 
y Norte, quillones d> San jasto, t 
se vendan como de propios del 

i pnablo. 
La subaata se celebrará en le Ce-

: sa de Concejo al dfa IS de junio. 
Qusandos de lo» Oteros, 25 de 

: mayod« 1924.—El A'calda, Marcia
no Martínez 

Alcaldía conslítmeienal de 
Bereianes del Páramo 

Habiéndote manifestado en los 
vlftedosd* esta villa la plrg icono-« » • .«o d. 1924 a 25 auada ex- Viñedos «* asta vilía la pirgi cono-

da 1924.-EI Alcalde, Felipa n a > |jgj Je exigirá poner en los pre-
rote. 

Alealdta constitacícnal de I 
Candín 

Hablando sido conficclonado el • 
! presupuesto del Ayuntamiento de • 

Candía para el «Do 1924 « 25 y ¡ai ' 
: Ordenanzas de arbitrios correapon- : 
•• d!»nt*s, todo ello se encuentra de ' 
• manifiesto el público en Secretaria, ' 
; para que putdan formularte las re- i 
• damaciones que sean da (uatlcla. \ 
• Candín, 23 de mayo de 1924.—El ! 
• Alcald», Sentir.go Cachín. -

í Alcaldía constitucional de 
\ Cabañas Xaras 
[ Sa halla ex^uetto al público por 
, término de qwc» día», «i prein-
j puesto municipal ordinario da este 
: Ayuntamiento, para el alto 1924 a 25, . 
1 cuyo prssupuvtto fué aprobado por 
i el Ayuntamiento piano en ssalón da : 
; hoy. ; 
i Cubeflaj-Rirí» 22 de mayo de 
' 1924.—El Alcald», Saturnino Gar

da. 

f Alcaldía constitucional de 
Villares de OrHg> 

El prasunaetto municipal ordlna- i 
: rio para 1924 a 25 Jormado por la 
: Comleldn municipal permanente y 
' aprobado definitivamente por el 
' Ayuntamiento pleno, se halla ex-
: puesto ei público para qus, conforme 
; al art. 301 M Estatuto municipal 
; y en el plazo d i quince días, pul ían 
; prasentsr, los que se crean perjudl-
: c.idc», aus reclamaciones ante al 

Sr. Dclagado de Hacienda i ' la pro 
i Viñeta. 
; Villares 21 d« mayo dt 1924.—íl 
. Alcalde, Joté R-moi. 

Alcaldía conslitueional ds 
¿ Gradefes 
v Aprtbado por « t e Ayuntamiento 

en pleno y representantes de ceda 
una da las entidades menores que 
constituyen esle Municipio, ni pre
supuesto d» Ingtetai y gastos for
mado para a| BBO económico próxi
mo de 1924-25, s» halla expuesto al 
púb lco en la Secretarla del mismo 
por espselo de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Gradafes, 23 da mayo de 1924.— 
El Alcalde, Je iéM*Gonzá lez . 

A eaUta censtítmeienal de 
, Cabillas de h s Oteros 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de este término menlclpal, el 

dio». 
Se hace público lo anteriormen

te expuasto para general conoci
miento y para que las personas se 
abit«pgan da ponerse sn relación 
con las aludida» plantaciones y ha
gan lo propio con su» ganados. 

Bárdanos dal Páramo, a 22 de 
mayo de 1924 —El Alcalde, F^brl 
clano del Poza. 

Alcaldía cemitacional de 
Cácateles 

Confeccionado el padrón da cé
dulas personales da este Ayunta
miento para el ejercicio de 1924 a 
25, se halla expuesto al público por 
al plazo de diez días »n la Stcreta-
ria del mlimo, a fin de oír rüclama-
clones. 

Cacobeio», 24 de mayo de 1924. 
El Alcalde, Angtl Vózqu.z. 

Alcaldía eenstitucional de 
Lurego 

Híbléndos» B!»gs:Jo por si meza 
José Martínez Ci ludo. tiúm. 24 del 
rtempliízo d« 1921, dsclurudo con 
talla bastante el reemplazo nclua', y 
ordenado por la Superioridad la tra-
mlteclón del oportuno expediente da 
excepción Icgtl, co so cumprandldo 
en eí caro l . " dal url. 89 de la Ley, 
altando en Ignorado peredaro hace 
14 aflos s» hermano Daniel, ?.<? nnun-
da al público en cumplimiento áf> 
cuanto dispono el articulo 145 del 
Vigente Reglamento pera la «j-cu-
ció» d i la ley da Quintas, H fin tía 
que aquel qun sepa da *u tetusi pa
radero lo comuniqu» a «ita Alcsiñla 
a los tfeclo» expresados. 

Lnytgo 22 da mayo de 1924.—El 
Alcalde, JoíéCord«ro. 

Don Marciano Mnrtinez Rodríguez, 
Alcelde constitucional d«l Ayua-
tamlento de Gusendos de loa 
Oteros. 
Hugo saber: Que para atendir a 

necetldadas que existen it» el pu3< 
bio de Qusandos, la Junta adminis
trativa del mismo tiene acordado «i 
Vender: 

1. * Una pradsra como de pro
pios del pueblo, al sitio de cía Va
ca,» que hice 28 áieas y 17 csntl-
áreas, y linda Oeata, tierras labran
tías; Mediodía, Bárbara Gillego; Po 
nlenta, nwdrlz, y Norte, SiVarino 
Paatrana. 

2. a Otra, a la «choplnn,» que h i 
ce 28 ár^at y 38 centldraas, y linda 
Oatte, Andrés Lozano; Mediodía, 

i Don Juan Casares Norlegs, A'cald* 
; constitucional de Posada de Val-
\ deón. 
'4 H go sabn: Qae el Guarda jura-
. do de esta mancomún! lad encontró 

i t n el sillo da «Oobres .» el día 20 dal 
corriente, un caballo abandonado f 

; da las sellas slgulentei: alzada 1,400 
; metros, v sea algo mit d« seis cuar-

t»symedla, pelo callado oscuro, da 
; 12 afio» de edad, próximamente, 

frente chita, cola cortada, con una 
tundidura an la orejs deiechj, he-

i rrado de las manos y sin marca al-
. guna. 
] Y para que llegue el hillozgi e 

conocimiento de su duefla, se hace 
público; adviniendo que pajados 

: V-íInle illst dtade la publicación de 
' este edicto en «i BÚLBIIN OFICIAL 
' da In proviíicln, sin que parezca el 

dueflo, será vsndldo dicho c&bailo, 
y al Importe se le dará el destino 
que corresponda, con arrag o ni Rs-
g emente i « 24 de abril ce 1905, pa
ra la administración y régimen de 
lus resé» moiirencss. 

Pondo de Va'deón, 23 ds mayo 
de 1924.—El A'cald'», Juan Casarca. 

Aprcbudo por el respactlta Piano 
de lo* AyunWmlTOtos que n contl-
nuacld:! t.a citan,»! proyocto ds pre-
rupu'iílo ort¡lnnrlo da caria uno de 
ellos, formaJo por la Comlsló¡i mu
nlclpnl pern).ifl*nt e respectiva, para 
el ejsrcMo de 1924 a 1925, y cum
pliendo ln dispuesto en la Roal or
den da 10 & »b'M priixltno pasado, 
dicho ptenupueslo a« hslla ; xputs-
!o fl! rúbl lo en la r¿3pecllVj iiacr*-
IMI I munlclpnl por el plazo de qu'.n-
cu ñltif.; (lurnnts al cual y dos días 
¡mi-, lo» hsbUnntes de lo» Munici
pio» q^e H contliiuticlón te expre-
ssn, pufdsn intsrpontr rAcamaclo-
nv» un"» ol Sr. Dsisgido d» Hacían-
esa <fe r.sln provlixle, por !OJ motl-
Vu» jsíltieclü» en «I an. 331 dal Es
tatuto munlclpnl: 

Bocn de Huérgmo 
Campo tifi i» Comba 
Oss ja ¿o S-'iiiit.brs 
Qisli:tai:n y Congosto 
S:n Adrián tlnl Va ls 
Ŝ ÍSÍB M^ria di l Pér«mo 
Soto da la Vf ga 
Torano 
Tr.ibaí«!e 
V^liitplélugo 
Vlllamol 

Alcaldía constitucienal de 
Borrenes 

Tatnmio por la Comlsid:-? muni
cipal purmanwüi's ni proyecto de 
presupuotn municipal para 1924-25, 
se hallo «xpu*»to a', público per es
pacio i -ocho días paro oír reclemi-
clones, y pasados sa reunirá al Pie 
no dal Ajuntami-mío para su discu
sión y Rprob-tcldn definitiva, y qua 
una Vez sprobado ¡.-or ai Pleno de 
refirencla, quejará un ejemplar da 
aquél fxpneito si público en la Ss
cratarla del Ayuntamiento por espa
cio dü quince días, para qae, conf or
ín» el a: liento 301 del Estatuto ma-



níclpa!, p u t i a n h i n r M l a i r a c l u i M ' 
clonai qna M I H (aitai, anta al nBar 
Dtltaido da Haclandi da la provin
cia. 

Borran*! 24 da mayo da 1924.— 
B Alca l i ; Lata Valearct. 

Alcaldía constUaeiorml d* 
LM SoUa 

Formado a) projaclo dal pram-
pini to municipal ordinario para al 
prdxlmo aUrclclo econdmlco da 
1984 a 1995, quada an Sacraterla 
a clipoilclón dal público por « p í e l o 
d« ocho dlai; durarla .'ci cualat 
puadan htcar lo i wclnoi lai rada-
meclonat qna aillman oportanai, 
lia petjalclo da «ua una « « «na laa 
aprobado por al Ayuntamiento pla
no, durunta otro pluzo da qulnca 
ólai y doi mái. puadnn también h»-
c*r rcdamaclonai lo» hubllanlai dal 
Municipio, piro lo cual t a pubücarán 
lea anuncloa corraipondhntai. 

La Robla 82 muyo da 1924 —El 
Alcaíd», Joaquín Q - r d i . 

Mtaldia tonstitaciotial de 
Joarilla 

S* ar.unel» al público la plaza da 
RaCBUdndor da lai axacclonaa muni
cipales da *>ta Ayuntamiento, de
uda con «I maidi) anual da 500 pa-
catat, pngadei da! preiupuaito da 
Saitoi, por un plazo da qulnca dlai; 
durante el cusí podrán ¡sruentar laa 
tQlIcItuda* an aita Alcaldía loa que 
BÍ piran a daiampaDirla: liando re- ( 
qulilto Indltpanublaalellanzamlan- r 
to que talla a al art. 553 dal E l -
Ululo mnnlclpel. 

Lo que hf go púbilco pera ganara! 
concclmlanto. 

.% 
Aprobado al preiupuaito muñid-

pni que ha da raglr duranta al ajar-
ciclo de 1924 a 25, por el Ayunta-
miento «n plano, i * tolla axpueito 
el público por un plazo de quince 
dlai y doi mdi; durante el cual po
drán Interponer raclamiclonea loa 
hsbltantein an idada» del término 
municipal, fundándola en lo cxpuei-
to en art. 101 dal Eitatuto municipal. 

Lo que hago púbilco para general 
conocimiento. 

Joarilla 81 da mayo da 1924.—El 
Alcalde, Pompayo Cat ín . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Para combatir el pulgón da la vid, 
ae aitá procediendo a envenenarla 
totalidad de ioi Vlftadci da eite tér
mino munlclpsl. Por cuyo motivo, 
tanto !ai partonai como loa anima-
lea o ceballertai que cuitodlen, guar-
dirán lai d«bidai pracauclonai para 
evitar Inloxlcuclones, que podrían 
•ucedane. 

Laguna de Nagrillci 19 de mayo 
da 1924.—El Alcalde, Mal/ai Mar' 
tlniz. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Ortigo 

Para combatir IR plaga denomina
da acoco de la Vid», de que la halla 
atacado el viñedo del pueblo dal 
Puente de Orblgo, *• declara enve
nenado dicho ttinltorio, a cuyo fin 
ae fijarán por loa proplitarloi laa 
eportunai tabUllai an iai linca; en-
Vtnenadai. 

Lo que «» hace público por medio 
del preaente adicto para general co
nocimiento. „ . 

Hoipilal da Orblgo 20 de mayo 

de 1924.-EI Alcalde, Angel Mar-

Alealdla ccnstitucional de 
Vegamidn 

Aprobtdo por el Ayuntamiento 
pleno, de eite término municipal, el 
praaupueito ordinario de Ir gratoi y 
gaitoi, formado por la Comlildn 
permanente, para el alio de 1924 a 
25, i a halla ixpueito al público en 
aita Sicretaila per término de quin
ce dlai, para oír rac'amaclonea. 

Vtgemlán 20 dé mayo de 1084.— 
El Alcalde, Federico Caitalldn. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Dtacutldo y aprobado al proyecto 
da praiupueito formado por la Co
mlildn permanente de eite Ayunta-
mlanfo, con lea documento! a que 
ae refiere el art. 896 dal Eatatuto 
municipal, por «I Ayuntamiento ple
no, en lailán celebrada an el día da 
hoy, y i ln qua contra al mlimo ae 
haya producido reclamacidn alguna, 
aa expona al público por un plazo 
da qnlnce d in ; duranta al cual y doi 
mái, podrán Interponer reclamaclo-
nei, por loi motlvoi que léñala al 
art. 301 del Eitatuto, ante la Dele
gación de Hacienda, loa hebltantai 
o antldadai del término municipal. 

Murlai da Pared»! 80 de mayo de 
1924.=E: Alcaldi, Perfecto Ocampo. 

Alcaldía constitucional de 
Villaseldn 

El preiupueito municipal ordina- i 
rio de Ingreioi y gaitoi de eite i 
Ayunlamlento, para el «do da 1924 a 
1925, ae ha la de manlflaito an aita j 
Secretaria, para que durante quince ! 
dlaa y doa mái, puedan poner recia-
macionei lo i que aif lo Juzguen 
procedente. 

Villaielán 20 de mayo de 1924.— 
El Alcalde, Miguel Cardo. 

Alcaldía constitucional d* 
Vegarienza 

El proyecto da preiupueito ordi
nario, formado por la Comlildn per-
manante da aite Ayuntamiento, que 
ha da icrvlr de bate para el repar
timiento gineral da arbilrloi munl-
clpalei, queda deida aita facha ex-
pueito al público, y para al alio eco
ndmlco de 1924 e 1985. 

Vegarienza 81 do mayo da 1924. 
El Alcalde, Fabián Camaco. 

Alcaldía constitxtctonal de 
Calzada del Coto 

Parn combatir la plaga da «pulga 
de la Vid,» ta ha anVananado todo al 
Viñado da aita térmico municipal. 

Lo que i * hice púbilco por medio 
del preisnte para general conoci
miento. 

Calzada dal Coto 21 de mayo da 
1924.=EI Alcalde, Isidoro Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Se hallan expuaitoi al público 
por término da ocho diaa para oír 
raclamaclonai, el padrón de cédulaa 
y matricula Induitrlal, formadoi an 
cite Ayuntamiento: lai que no lerán 
atendldai fuera da dicho plazo. 

Arganza 23 de mayo da 1924.—El 
Alcalde, Miguel Rodilguiz. 

Alcaldía censtltueicml dt 
San Mstetan de Nogales 

El preiuaueitó municipal ordina
rio para 1924 a 25, formado por la 
Comlaldn municipal permanente y 
aprobedo deflnltivimeñle por ei 
Ayuntamiento pleno; te halla ex 
pneito al público por término da 
qulnca d i » , para que, contarme al 
articulo 301 del Eltalulo njunlclpal, 
puadan preientar, loa que M crean 
parjudlcidoi, m i raciamadonea ante 
al Sr. Dilegado de Hacienda da la 
provincia. 

San Eitaban de Nogalea 28 da 
mayo da 1924.—Ei Alcalde, Joié 
Román. 

Alcaldía eonstiiaeionaJ de 
Izagre 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno ai preiupueito municipal ordi
nario para «I * jarcíelo ocondmlco de 
1924 a 25, estará da manlfleito al 
público an la Secretaria da eite 
Ayuntamlanto por eipaeio de quin
ce dlai; dürante cuyo plazo y doi 
dlai mái, podrán tot Vecinoa pre 
aantar contra al mlimo laa reclama-
clone» qua eitlmen conVanlentei, 
ante quien y como coiraaponda. con 
arreglo ni articulo 300 y ligulentaa 
del Eitatuto munldpal vigente. 

Izegre 80 de mayo de 1924.—El 
Alcalde, Odón Creipo. 

Alcaldía constitucional de 
Xiello 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el praaupuaito municipal ordi
nario para al ejercicio econdmlco de 
1924 a '25, aiterá de manlfiaito al 
público en la Secretaria de eite 
Ayuntamiento por oipiclo da quince 
dlai; duranh cuyo plazo y doi diaa 
mái, podrán loi vaclnoa preientar 
contra el mlimo laa redamáclonea 
que eitlmen conVanlentei, ante 
quien y como correiponde, con arre
glo al articulo 300 y ilgulentet del 
Bftetuto municipal Vlgtnts. 

Rlello 28 de mayo da 1924.—El 
Alcalde, Fidel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 
Habiéndola manlfaitado en loa VI 

fladoa de aita villa ia plaga conoci
da con el nombre del pulgón de le 
Vid, y exlitlando antre loi vlnlcul-
torai y antre ello* el Preildente de 
la Junta admlniitrativa del pueblo 
da Trobajo dal Camino, e! fin de 
combatirla medíanla el empleo del 
anenlato, ce declaren envenenada» 
varlai flncai dal término de Troba
jo de loi cltadoa Vlfledoa, lo cual ia 
hará Vlilble midlante laicorraipon-
dlentei tabllllai que le exigirá poner 
en toda* lai fincar. 

Sa taca público lo anierlorntenia 
expuesto para ganeral conocimien
to y para que luí persona» i» abi-
tengan de pona na «n relación con 
la» aludldai plsntai y hagan lo pro
pio con IUI ganado». 

San Andréi del Rabanedo a 22 de 
de mayo de 1984.—El Alcalde, Ra
món Oblanca. 

Junta administrativa de 
Lordemanos 

Formado ai proyecto de preiu-
pueito municipal ordinario de la 
Junta edmlúiitratlVa de eite putblo 
que preildo, M anunda tu expoil-

clón al público por un plizo da ocho 
diea, a contar deide el ilgulenta.i 
en que aparezca Inierto aite anun
cio en ei BCLSTÍN OFICIAL da | . 
provincia, para oír reclamaciones, 

El proyecto da referencia e» 
el alio de 1924 e 85. 

Lo que ae haca, público para g». 
neral conocimiento. 

Lordemanoi 18 da mayo de \tu 
El Preildente, Emlgdlo Pérez. 

Junta administrativa de 
Villamor de Orbigo 

Formado por aita Junta al pro. 
yacto da pieaupuaeto ordinario n% 
Irgreioi y gado» para al próximo 
ejercicio de 1924 a 1985, lehaüs 
expueito al púbilco en cata del qut 
imcrlba por eipaclo de ocho dlai, 
para oír raclamaclonei; puado» loi 
cualea terá lometldo a la apreba-
clón definitiva del Concejo. 

Villamor d* Orblgo 14 de meyo i \ 
1924.-BI Pratldente, Felipa V«gj, 

JUZGADOS 

Don Joaquín da la RlVa Domínguez. 
Juez de Initrucción de La Baflaza 
y IU partido. 
Por el pretenta h-go labur: Qus 

en cumplimiento de ce r t f orden da 
la Andiencia provindnl da León 
y dimanante da¡ expediente de In
dulto que en la mltma so tramita a 
Instancia dal panado Juan da Cas
tro Fernández por la cauia niisr,.:-
ro 143, de 1988, iigulda en oste 
Juzgado, per diiparo da arma de 
fuego y leilone», «a cita al perju» 
cado Ramón Rublo Rayare, cuye 
actual parada ro ae ignora, para qua 
dentro del término de diez diei 
comparezca anta aita Juzgado cen 
al fin de aer oido acarea de al le cau
la perjuicio la conceilón del Indul
to lollcltada por dicho penado; Me 
aparclblmlenlo de pararle el pctji''' 
do a que hubiera lugar. 
' Dado an La Belleza 12 da mn«o 

da 1924 —Joaquín de la RlVa.-Por 
au mandado, Santiago Martínez. 

Cédula de citación y emplaza' 
míenla 

En Virtud da providencia del tañot 
Juez da primara ln»iancJfl de ota 
partido, facha nueve de loi corrían-
te», i a cita por la preaente a den 
Manual C o n t ó Garda, cuyo KCI¡K'¡ 
domicilio ia Ignora, pera quo ccmpi-.-
rezca anta eita Juzsado dentro de 
nueva dial improrrogable!, a con-
taitar la demanda de pobreza Int"-
pueita por D. Juan, D.* Octavio J 
D.* Jeiuia Tejerlna Diez, contra ¡o: 
herma; o í Coulo Garda; bajo *>P 
clblmlsnto da qua an otro COJO, ia 
parará, an i u rebeldía, al perjuicio a 
que hubUre lugtr. 

Y para i u Iniercldn en el BOLEVI-
OFICIAL da la provincia y pare clin-
clón en forme a D. Manual Cor-Je 
Garda, expido la preisnte, v i tó1 
por S. S.' y aallada con al cite Juz 
gado, an Rlafio a 10 de mayo de 
1984.—Joié Reyero.—V." B.": M» 
nuel Vázquez Tamamei. 

LEON 

1 Imp. de la Dlputadón provincial 

Ir. 


